
 

 
RADICADO 682114089001-2017-00014-00 

 
Contratación,  dieciséis  (16) de febrero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, y pese haberse ordenado su 
terminación por pago total de la obligación y levantar las medidas cautelares,  este 
Despacho por error involuntario  omitió dejar  el remanente a disposición del  
proceso 682114089001-2015-00026-00 de este mismo juzgado, conforme lo 
establece el numeral 6 del art. 468 del C.G.P. por lo que procederá a realizarlo, toda 
vez que este ultimo proceso sigue vigente y así se hará saber a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Contratación, ., En consecuencia el Juzgado, 
  
                                                          RESUELVE 
 
PRIMERO.- .- LEVANTAR la medida cautelar ordenadas y que recae sobre  el bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria numero 161-147 de la O.R.I.P. de 
Contratación, de propiedad de la parte demandada JUAN DE DIOS PRADA 
SUAREZ Y MELIDA POLANIA YAIMA, quedando embargado automáticamente,   
por cuenta del proceso 682114089001-2015-00026-00,. Líbrese el oficio 
correspondiente, informando a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Contratación lo correspondiente, esto es inscribiendo la medida para el proceso  
682114089001-2015-00026-00, 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma escaneada. Art. 11 Decreto 491 de 20 

 

 

 

El auto    anterior   de    fecha  16 DE FEBRERO 

DE 2022    fue   notificado   a     las    partes         

por    medio   de ANOTACIÓN EN   ESTADO     

fijado en   la secretaria del Juzgado y en el  

el micrositio web para estados, del  Juzgado  durante  

todas las horas hábiles de  hoy  17 DE FEBRERO 

DE  2022               
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